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PRESENTACIÓN 

En 1993, el Consejo de Gobierno acordó revisar el PDTC con el fin de adaptar sus determinaciones a la nueva normativa ambiental y, a su vez, dar cum-
plimiento a la Resolución del Parlamento en la que se instaba la adecuación del planeamiento urbanístico y territorial al Dictamen de la Comisión Interna-
cional de Expertos. Posteriormente, en 1994, la Ley de Ordenación del Territorio, en su Disposición Adicional Cuarta, además de mantener expresamente 
la vigencia del PDTC, ordenaba que sus revisiones y modificaciones se efectuaran conforme a lo previsto en dicha Ley. En 1996, se tramitó una revisión 
puntual del Plan por la que se modificó el ámbito territorial del PDTC vigente, y se reguló el ámbito, contenidos y tramitación de la revisión conforme a la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio, ya con el nombre de Plan de Ordenación del Territorio del ámbito de Doñana. 

En diciembre de 1996 se constituyó la Comisión de Redacción del Plan, en la que están presentes todas las administraciones implicadas, y se inició for-
malmente su elaboración. Tras un proceso largo y complejo de toma de decisiones, el Plan consensuado en la Comisión de Redacción  se expuso a in-
formación pública en marzo de 2000. Posteriormente, tras informar las alegaciones presentadas, el Plan ha sido informado  por las Comisiones Provincia-
les de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla y Huelva y por  la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía, como trámite 
previo a su aprobación por el Consejo de Gobierno. 

Conforme a su objeto, el Plan de Ordenación del Territorio del ámbito de Doñana no ordena los usos y los recursos naturales en los Espacios Naturales 
Protegidos, puesto que esta es una misión que la legislación encomienda a los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, sino que establece los 
elementos para la articulación de los territorios ubicados en su área de influencia inmediata, y los criterios para la ordenación de los usos del suelo, de 
manera que se garantice la preservación de los recursos naturales y el desarrollo sostenible de los municipios próximos a los Espacios Naturales Protegi-
dos de Doñana. 

En este difícil equilibrio, el Plan establece las determinaciones que han de permitir el aprovechamiento de las oportunidades de desarrollo de este territo-
rio, la más importante, sin duda, la propia presencia del espacio natural de Doñana, y las limitaciones y condicionantes que la preservación de este espa-
cio imponen, necesariamente, a las actividades a desarrollar en su entorno, especialmente a la agricultura y al turismo. Por ello, el Plan establece un mo-
delo de viario limitado y adaptado a los diferentes espacios que atraviesa, y regula el desarrollo de la agricultura intensiva, aunque condicionado por la 
presencia de agua y por el mantenimiento de los recursos forestales existentes, y del turismo, restringido en el litoral a la zona de Mazagón y en el interior 
reducido a actuaciones aisladas que aprovechen los recursos para el turismo naturalístico en Doñana.  

Encontrar y definir el modelo de desarrollo para este ámbito es una responsabilidad de todas las administraciones, en un proceso en el que las entidades 
públicas y privadas y los ciudadanos han participado con sus alegaciones y sugerencias. Doñana es un patrimonio de todos, y todos tenemos el derecho y 
el deber de contribuir a definir el modelo que, garantizando su preservación, coadyuve a mejorar las condiciones de bienestar y de calidad de vida de los 
ciudadanos que habitan en su entorno. Esta es la finalidad primordial de este Plan que culmina ahora su tramitación. 
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